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27/LA Autorización y prórroga para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semiremolques y portacontenedores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud de autorización para prestar los servicios 
de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados 
necesarios para llevar a cabo el control de la importación 
temporal de remolques, semiremolques y portacontenedores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $12,508.00 

(doce quinientos ocho 
pesos 00/100 m.n.). 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. I. Cuando desees obtener la autorización para 

prestar los servicios de procesamiento 

electrónico de datos y servicios relacionados 

necesarios para llevar a cabo el control de la 

importación temporal de remolques, 

semiremolques y portacontenedores. 

II. En el caso de solicitar la prórroga de la 

autorización, deberás presentarla a partir de un 

año y hasta noventa días naturales antes del 

vencimiento de la misma. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la oficialía de partes de la DGJA, ubicada en Avenida Paseo de 

la Reforma No. 10, planta baja, colonia Tabacalera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, en un horario 

de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 

horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en el 

apartado anterior. 

II. Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

III. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

I. Escrito libre. 

II. Acta constitutiva y sus modificaciones, cuando corresponda, con la que acredites que cuentas con un 

capital social o patrimonio propio mínimo de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), en donde 

conste el objeto social relacionado con la prestación del servicio que nos ocupa, así como los datos de 

inscripción en Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

III. Documentación con la cual acredites que tu representante cuenta con facultades para actos de 

administración, y manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido revocadas, 

así como de su identificación oficial vigente. 

IV. Listado de tus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

V. Manifestar bajo protesta de decir verdad, que cuentas, así como tus accionistas, con amplia solvencia 

moral y económica, así como capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación de los 

servicios de procesamiento electrónico de datos. 

VI. Propuesta técnica la cual deberá contener: 

a) Descripción de la infraestructura. 

b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del servicio, 

enlazado con el SEA del SAT, con los importadores, exportadores, agentes aduanales y agencias 

aduanales, con el registro simultáneo de operaciones, conforme a los lineamientos que para tal 

efecto establezca la ANAM, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

c) Sistema electrónico a implementar. 

d) Diagrama de conectividad. 

 En la propuesta se deberá indicar la infraestructura, equipo y medios de cómputo, así como de 

transmisión de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su instalación. 

VII. Manifestar, las aduanas en las que deseas prestar los servicios. 
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VIII. Para el caso de prórroga manifestar, bajo protesta de decir verdad, que sigues cumpliendo con los 

requisitos establecidos para su otorgamiento y las obligaciones derivadas de la misma. 

IX. Copia del comprobante de pago de la institución de que se trate, realizado mediante el formato 

electrónico D9 “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, contenido en el Anexo 1 de las 

RGCE, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.2 de las RGCE. 

 Podrás obtener la línea de captura, a través de la liga siguiente: https://anam.gob.mx/formulario-multiple-

de-pago-de-comercio-exterior/  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

I. Estar inscrito y activo en el RFC. 

II. Contar con e.firma vigente. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿La ANAM llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

A través de correo electrónico a la dirección: 
autorizaciones_2@anam.gob.mx, indicando el 
nombre del solicitante, fecha y número de folio de 
recepción. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

I. La resolución de la solicitud se te notificará en las formas señaladas en los artículos 134, fracciones I y III 
y 136 del CFF, según corresponda. 

II. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se te notifique la resolución, podrás considerar que la 
autoridad resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que la ANAM 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que la ANAM 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Tres meses. Veinte días. Diez días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. Hasta por diez años; prorrogables por un plazo igual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. I. Correo electrónico: denuncias@anam.gob.mx  

II. En el Portal de la ANAM: 

 https://anam.gob.mx/recepcion-de-quejas-y-
denuncias/  

Información adicional 

I. La AGCTI del SAT y la DGMEIA de la ANAM, te proporcionarán los lineamientos para llevar a cabo el 
enlace de los medios de cómputo necesarios para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores. 

II. Una vez que la DGJA emita la autorización correspondiente, la persona autorizada deberá solicitar el 
apoyo de la AGCTI, para efectuar diversas pruebas a efecto de que pueda iniciar la prestación del 
servicio y una vez que dicha administración emita su visto bueno, la persona autorizada deberá iniciar 
operaciones. 

 Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

III. El plazo máximo para que la ANAM resuelva el trámite se computará a partir del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha de trámite. 

IV. Los derechos se pagarán anualmente y por la prórroga de la autorización. 

Fundamento jurídico 

Artículos 16-B de la Ley, 18 y 18-A del CFF, 40, inciso p) de la LFD y 7 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 
1.6.2. y 1.9.12. de las RGCE y el Anexo 4 de la RMF. 

 


